
   
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
PARA EL PROYECTO “CEUTÍ CAMINANDO HACIA LOS ODS EN EL MARCO DE LA AGENDA 2030” 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE CEUTI Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO.

PRIMERA. – OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Constituye el objeto de la presente convocatoria la selección y posterior contratación 
laboral  temporal,  o  nombramiento  como funcionario/a  interino/a,  en  el  puesto  de 
Técnico  Agenda  2030,  y  constitución  de  Bolsa  De  Trabajo,  para  la  ejecución  de  la 
subvención destinada a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en las Entidades 
Locales correspondiente a 2023.

El Boletín Oficial del Estado, de 6 de julio de 2022, publica la Orden DSA/632/2022, de 
23  de  junio,  por  la  que  se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones  destinadas  a  acciones  para  el  impulso  de  la  Agenda  2030  en  las 
Entidades Locales. 

Por Resolución de la Secretaría de Estado para la Agenda 2030, de 23 de marzo de 
2023, se convoca la concesión de subvenciones destinadas a acciones para el impulso 
de la Agenda 2030 en las Entidades Locales, en aplicación de lo dispuesto en la citada  
Orden DSA/632/2022, de 23 de junio.

Por Resolución de la Secretaría de Estado para la Agenda 2030, de 08 de noviembre de 
2023,  se  aprueba  la  concesión  de  las  subvenciones  concedidas  por  concurrencia 
competitiva subvenciones destinadas a acciones para el impulso de la Agenda 2030 en 
las Entidades Locales correspondiente a 2023.

El puesto de trabajo a cubrir corresponderá o será equivalente al Grupo A, Subgrupo 
A2, de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público (EBEP), en relación con su Disposición Transitoria Tercera.

Escala: Administración Especial. 

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Medio.

Grupo/Subgrupo: A/A2. 

Denominación: Técnico Agenda 2030.

Bajo la responsable del Ayuntamiento de Ceutí para la Implementación de la Agenda 
2030,  la persona seleccionada quedaría  adscrita  a  la ejecución del  proyecto “Ceutí 
caminando hacia los ODS en el marco de la Agenda 2030”, realizando las siguientes  
tareas:

 Gestión  y  relación  con  proveedores  para  contratación  de  suministros  y 

servicios.

 Preparación de documentación administrativa necesaria para la ejecución del 

proyecto.
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 Organización de actividades y eventos.

 Coordinación con el resto de los departamentos para la correcta ejecución del 

proyecto.

 Ejecución, control y evaluación de actividades.

 Redacción de memorias de actuación.

 Dinamización de grupos.

 Apoyo a las actividades de asesoramiento a emprendedores y desempleados.

 Actividades para potenciar la participación ciudadana en el diseño de la Agenda 

2030 de Ceutí.

 Ejecución, control y seguimiento del gasto.

 Apoyo  en  la  elaboración  de  la  memoria  justificativa  de  las  actividades  del  

proyecto.

 Cualesquiera  otras  que,  dentro  del  puesto  y  categoría  profesional,  fueran 
necesarias para la correcta ejecución del proyecto "Ceutí Caminando hacia los 
ODS en el marco de la Agenda 2030".

Serán  de  aplicación  a  estos  procesos  selectivos  lo  establecido  en  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/85, de 2 de abril,  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril; el 
Real Decreto 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado; el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se 
establecen la Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de 
los  Funcionarios  de  Administración  Local;  Ley  39/2015,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas  y  la  Ley  40/2015,  de  1  de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Así como cuantas otras disposiciones 
regulen la presente materia.

SEGUNDA. – REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para tomar parte en el  proceso será necesario  reunir los  siguientes requisitos, al 
día que finalice el plazo de presentación de instancias:

1. Tener la nacionalidad española o siendo nacional de otro Estado, cumplir lo 
establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en cuyo caso las personas aspirantes deberán acreditar 
el dominio hablado y escrito del idioma castellano.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
puesto de trabajo al que se aspira.
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3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

4. Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo al término del plazo de 
presentación de instancias, del título Universitario de Grado, Diplomado o 
equivalente título de Grado, debiendo acreditar la equivalencia que, en su 
caso,  corresponda  conforme  al  vigente  sistema  de  titulaciones 
universitarias, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias. 

La titulación académica se acreditará mediante la presentación del  título 
expedido  por  la  autoridad  docente  competente,  el  resguardo  de  haber 
satisfecho los derechos de su expedición o certificación de la secretaría del  
organismo docente correspondiente.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el 
organismo  competente  en  la  materia  o  con  la  disposición  en  la  que  se 
establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica según lo previsto 
en  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público.

En el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en el  extranjero deberá  estarse  en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite su homologación. 

5. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial  para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

6. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual,  exhibicionismo  y  provocación  sexual,  prostitución  y  explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

7. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida la realización de las 
funciones  propias  del  cargo.  A  tal  efecto,  quienes  superen  las  pruebas 
podrán ser sometidos a reconocimiento médico antes de su contratación 
laboral  o  nombramiento como  funcionario/a  interino/a.  Las  personas 
minusválidas tendrán de acreditar tanto su condición de minusválido como 
su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del puesto mediante 

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
M

3W
D

N
C

32
7W

3N
TS

Q
N

N
ET

AJ
H

L3
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

eu
ti.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
20

 



   
la  oportuna  certificación  expedida  por  el  IMSERSO,  IMAS  u  organismo 
equivalente de las Comunidades Autónomas.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de solicitudes, 
manteniéndolos  en el  momento de  la  contratación  laboral,  o  nombramiento como 
funcionario/a interino/a.

TERCERA. – INSTANCIAS

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria,  en la solicitud deberán manifestar 
expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. Las solicitudes 
se  dirigirán  a  la  Alcaldía  –  Presidencia  de  la  Corporación  y  deberán a  ajustarse  al  
modelo que se recoge como Anexo I a las presentes Bases. 

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del Ayuntamiento,  o 
cualquiera de las formas que determina el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el  plazo 
de 10 días hábiles, contados desde el siguiente al que aparezca publicado el extracto del 
anuncio de convocatoria el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Con independencia de ello, a las presentes Bases, y convocatoria, se dará la debida 
publicidad  relativa  al  proceso  selectivo  en  la  página  web  del  Ayuntamiento 
www.ceuti.es.

Los/as  aspirantes  quedan  vinculados  a  los  datos  que  hayan  hecho  constar  en  su 
solicitud pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes establecido en estas Bases. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, el de subsanación de 
defectos u omisiones, no se admitirá ninguna documentación adicional.

Junto  con  la  solicitud  (Anexo  I)  se  acompañarán  los  siguientes  documentos,  en  el 
mismo  orden  que  se  detallan  a  continuación,  que  serán,  en  todo  caso,  original  o 
fotocopia, sin  perjuicio  de la obligación futura de presentación de los  documentos 
originales o fotocopias compulsadas:

- Fotocopia DNI o, en su caso, Pasaporte. 

- Curriculum Vitae.

- Titulación exigida en el punto 2.4 de las presentes bases o certificación oficial  
acreditativa  de  su  obtención  y  presentación  de  su  correspondiente 
homologación oficial en caso de titulaciones obtenidas en el extranjero. 

- Informe de la vida laboral actualizado y expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

- Para acreditar  la experiencia laboral  deberá aportarse  contrato de trabajo o 
certificado  de  servicios  prestados.  Si  no  es  posible  aportar  contrato  podrá 
aportarse un recibo de nómina. Si existiese contradicción entre lo dispuesto en 
el  contrato y el  informe de la vida laboral,  se estará a  lo dispuesto en esta 
última. 
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- Documentación acreditativa de los cursos de formación aportados (diploma o 

certificado expedido por órgano competente).

- Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni inhabilitación para el desempeño de puestos en 
las  mismas,  conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo 56.1.d)  del  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015. (Anexo II)

- Justificante acreditativo del pago de la tasa.

Los/as aspirantes deberán manifestar en su solicitud que reúnen todas y cada una de  
las  condiciones  exigidas  (referidas  siempre  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  de 
presentación  de  solicitudes),  y  aportar  la  justificación  documental  de  los  méritos 
alegados. Los méritos alegados en plazo y no acreditados suficientemente a juicio del 
Tribunal no serán tenidos en cuenta.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, no se admitirá documentación ni 
justificación de méritos.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá la sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud. La falta de justificación del abono de 
los derechos de examen determinará la exclusión del/la aspirante.

No podrán ser  contratadas  las  personas  que en un periodo de veinticuatro  meses 
hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho meses, con o sin 
solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma 
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos por circunstancias de la 
producción, a tenor de lo previsto en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo 
y la transformación del mercado de trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de  
los  Trabajadores,  y  de  lo  previsto  en  el  apartado  Dos  de  la  disposición  adicional  
cuadragésima tercera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, de 3 de julio, sobre exigencia de responsabilidades en las 
Administraciones Públicas y entidades dependientes de las mismas por la utilización de 
la contratación laboral, el cual establece lo siguiente: “Dos. Los órganos competentes 
en materia de personal en cada una de las Administraciones Públicas y en las entidades 
que conforman su Sector Público Instrumental serán responsables del cumplimiento 
de la citada normativa, y en especial velarán por evitar cualquier tipo de irregularidad 
en la contratación laboral temporal que pueda dar lugar a la conversión de un contrato 
temporal en indefinido no fijo. Así mismo, los órganos de personal citados no podrán 
atribuir  la  condición  de  indefinido  no  fijo  a  personal  con  un  contrato  de  trabajo 
temporal, ni a personal de empresas que a su vez tengan un contrato administrativo 
con  la  Administración  respectiva,  salvo  cuando  ello  se  derive  de  una  resolución 
judicial”, procediéndose a llamar al siguiente de la Bolsa, en el caso en el que se diera  
en  algún  integrante  de  la  Bolsa  tal  situación  de  superación  del  límite  de  tiempo 
referido.

Por lo tanto, no podrán ser contratadas, en ningún caso, las personas que excedan de 
los  límites  temporales  establecidos  en  el  artículo  15  del  Real  Decreto  Legislativo 
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2/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del  
Estatuto de los Trabajadores, para evitar cualquier infracción legal o fraude de ley de 
conversión  en  personal  laboral  indefinido  a  través  de  procesos  de  contratación 
temporal.

CUARTA. – TASA

Quienes deseen participar  deberán ingresar,  mediante  transferencia  bancaria,  una 
tasa por importe de 50,00 euros para participar en el proceso selectivo. Las cuentas  
municipales en las que deberá realizarse la transferencia bancaria son:

ES76 0030 8635 86 0001053271 (BANCO SANTANDER)

No procederá devolución alguna de los  derechos de examen en los  supuestos  de  
exclusión  de  las  pruebas  selectivas  por  causa  imputable  a  la/el  interesada/o.  No 
procederá la devolución de la tasa en el supuesto de exclusión por no cumplir  los  
requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo, así como la no 
presentación o renuncia a la realización de la entrevista no dará lugar a la devolución  
de los derechos de examen.

Se establecen las siguientes bonificaciones sobre las cuotas previstas:

- Miembros de familia numerosa de categoría general: 50%. - La condición de 
miembro de familia numerosa deberá acreditarse mediante la presentación de carnet 
o  título  de  familia  numerosa,  expedido por  el  órgano  competente,  en  vigor  en  el 
momento de la solicitud para participar en las pruebas de selección.

- Personas en situación de desempleo: 50%. - Tendrán una reducción del 50% 
de la tasa, las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, 
de al  menos 6 meses a la fecha de convocatoria.  La condición de demandante de 
empleo  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  certificación  expedida  por 
organismo oficial correspondiente.

QUINTA. – ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución aprobando la 
correspondiente  lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas,  así  como  la 
composición del  Tribunal  de Selección,  lo que se hará público en la página web del 
Ayuntamiento www.ceuti.es.

Las  personas  excluidas  dispondrán  de  un  plazo  de  3  días  hábiles  a  partir  de  la 
publicación de la lista provisional, en la web municipal, para presentar reclamación o 
subsanar  los  defectos  de  su solicitud.  Aquellos/as  aspirantes  que dentro  del  plazo 
señalado no  subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando el derecho a ser 
incluidos  en  la  relación  de  personas  admitidas serán  definitivamente  excluidos  del 
proceso selectivo. No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera del plazo 
establecido en la convocatoria.
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Transcurrido dicho plazo se dictará una resolución por la Alcaldía con la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas, con las correcciones derivadas de la aceptación o 
rechazo de las reclamaciones presentadas, y con la indicación de la fecha, lugar y hora 
de realización de la entrevista.

De no existir reclamaciones se elevará automáticamente a definitiva la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas, limitándose la publicación a indicar la fecha, lugar y  
hora de realización de la entrevista. 

Los  errores  materiales  o  de  hecho  y  los  errores  aritméticos  podrán  subsanarse  en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de las personas interesadas.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
las  personas  interesadas  la  posesión  de  los  requisitos  para  presentarse  al  proceso 
selectivo. Cuando de la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en estas Bases, se 
desprenda que no posee alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso selectivo,  
serán publicadas en la página web del Ayuntamiento www.ceuti.es.

SEXTA. – TRIBUNAL DE SELECCIÓN

El  Tribunal  de  las  pruebas  selectivas  estará  formado  por  un/a  Presidente/a,  un/a 
Secretario/a y tres Vocales. El número de titulares será de cinco, con sus respectivos  
suplentes, nombrados mediante Decreto de Alcaldía. La resolución en la que se realice 
la designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y  
se hará pública en la página www.ceuti.es.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  ser  funcionarios/as  de  carrera,  con  nivel  de 
titulación igual o superior al exigido para acceder a esta convocatoria. Los miembros 
del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la Entidad Local, de acuerdo con 
los  principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El  personal  de  elección  o  de  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de quienes 
ostenten la Presidencia y la Secretaría o de quienes les sustituyan, y de más de la mitad 
del resto de sus componentes, titulares o suplentes indistintamente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
cuando las características o la dificultad de la prueba así lo requieran, que colaborarán 
con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  los  asesores  especialistas, deberán  abstenerse  de 
intervenir  y  notificarán  esta  circunstancia  a  la  Alcaldía,  y  los/as  aspirantes  podrán 
promover su recusación, cuando concurra alguna de las circunstancias/as previstas en 

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373

7

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
M

3W
D

N
C

32
7W

3N
TS

Q
N

N
ET

AJ
H

L3
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

eu
ti.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
20

 

http://www.ceuti.es/


   
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  
Sector Público.

En  cada  sesión  del  Tribunal  podrán  participar  los  miembros  titulares  y,  si  están 
ausentes,  los/las  suplentes,  que no podrán sustituirse entre  sí  en la  misma sesión, 
pudiendo,  por  tanto,  actuar  de  forma  indistinta  con  los/las  titulares.  Si  una  vez 
constituido  el  Tribunal  e  iniciada  la  sesión  se  ausenta  el/la  Presidente/a,  éste/a 
designará,  de  entre  los/las  vocales  concurrentes,  quién  le  sustituirá  durante  su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del/la Secretario/a una 
vez iniciada la sesión.

A la finalización del proceso selectivo, el/la Secretario/a extenderá un acta, donde se 
harán  constar  las  calificaciones  de  los  ejercicios,  así  como  las  incidencias, 
deliberaciones y votaciones que se produzcan. El acta, fechada y rubricada por todos 
los miembros del Tribunal, constituirá el expediente que reflejará el proceso selectivo 
llevado a cabo.

Las resoluciones del Tribunal vincularán a la Administración, sin perjuicio de que ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto las Leyes 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Contra  las  decisiones  del  Tribunal  podrá  interponerse  recurso  de  alzada  ante  la 
Alcaldía,  en virtud de lo establecido en el  artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de  
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se estará a lo  
dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las disposiciones 
posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones.

SÉPTIMA. – COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

El proceso de celebración de las correspondientes pruebas no podrá durar más de 6 
meses, y desde la conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo cuya duración será de un mínimo de setenta y dos horas y 
un máximo de 45 días naturales.

Las  personas  aspirantes  serán  convocadas  en  llamamiento  único,  siendo  excluidas 
quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y 
libremente apreciados por el Tribunal, antes de la finalización del ejercicio en cuestión.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo por los/as 
aspirantes  cuyo  primer  apellido  empiece  por  la  letra  “W”,  resultante  del  sorteo 
realizado con fecha 27 de julio de 2023, según Resolución de 27 de julio de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el BOE número 180 de 29 de 
julio de 2023, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del 
listado de aspirantes admitidos.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra “W”, el orden de actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
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por la letra “X”, y así sucesivamente.

En su caso, para las personas con discapacidad que lo soliciten, se establecerán las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios en el  proceso selectivo. Los 
interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud de 
participación. En este caso deberán aportar certificación de los órganos competentes 
del  Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  o  Comunidad  Autónoma  donde  se 
especifique  el  porcentaje  de  minusvalía  y  la  adaptación  de  tiempo  y/o  medios 
materiales que precisa el/la aspirante para la realización de las pruebas, con el fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de aspirantes.

Dependiendo de la situación en que nos encontremos por motivo del Covid-19, en aras 
a preservar la salud de todas las personas aspirantes, este Ayuntamiento tomará las 
medidas necesarias de seguridad sanitaria para la realización del ejercicio.

OCTAVA. – FASES Y PRUEBAS SELECTIVAS

El proceso selectivo constará dos fases, Fase I de Valoración de Méritos y Fase II que 
consistirá en la realización de una Entrevista.

La valoración de las dos Fases contará con la siguiente puntuación máxima:

- Fase I. Valoración de Méritos: 7,00 puntos.

- Fase II. Entrevista: 3,00 puntos.

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la Fase I y en la Fase II, que no podrá superar los 10,00 puntos.

Los/as  aspirantes  serán convocados en llamamiento único.  La  no presentación  a la 
entrevista en el momento de ser llamados comporta que decae automáticamente en 
su derecho a participar en el proceso selectivo y, en consecuencia, quedará excluido 
del mismo, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal, antes de la finalización de la Fase II.

Quienes participen en el proceso selectivo deberán acudir provistos del  Documento 
Nacional de Identidad o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. En cualquier 
momento el Tribunal podrá requerirles para que acrediten su personalidad.

8.1. Fase I. Valoración de Méritos. (MÁXIMO 7,00 PUNTOS)

La puntuación máxima de la Fase I, valoración de méritos, será de 7,00 puntos. 
Consistirá en la valoración, hasta un máximo de 7,00 puntos, de los méritos 
aportados por las personas aspirantes y referidos a la experiencia profesional, 
titulación y formación relacionada con el puesto de trabajo a desempeñar.

No serán objeto de valoración los periodos de servicios simultáneos con otros 
prestados  en  las  Administraciones  Públicas  y/o  actividades  privadas,  ya 
valorados.

Solo se tendrán en cuenta los méritos alegados y justificados documentalmente 
en el plazo de presentación de instancias, con el siguiente baremo:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL   (MÁXIMO 5,00 PUNTOS)
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Por cada mes completo de experiencia laboral en el ejercicio profesional en las 
funciones del  puesto al  que se  opta,  en la  administración pública y/o en el 
sector  privado,  (Agente  de  Empleo  y  Desarrollo  Local,  Técnico  o  Gestor  de 
Proyectos,  o  puestos  similares  directamente  relacionados  con  las  funciones 
detalladas en la base primera), a razón de 0,05 puntos por mes de servicio. 

Para el cálculo del tiempo trabajado, se sumarán todos los períodos trabajados 
por cada uno de los baremos, contabilizándose únicamente meses completos. 
En todos los casos se despreciarán los periodos inferiores al mes y se reducirán 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. No se computarán servicios 
que hayan sido prestado, simultáneamente con otros igualmente alegados. 

No  se  computarán  los  periodos  de  suspensión  de  empleo  y  sueldo,  ni  las 
excedencias voluntarias por interés particular o por agrupación familiar.

La valoración de los puestos con diferente denominación, pero con funciones 
relacionadas  con  el  puesto  objeto  de  la  presente  convocatoria,  quedará  a 
criterio del Tribunal de Selección, y se acreditará con Certificado de funciones 
emitido por la empresa u organismo correspondiente.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

La puntuación máxima de este apartado será de 5,00 puntos. 

B. FORMACIÓN   (MÁXIMO 2,00 PUNTOS)

Cursos  de  formación  o  perfeccionamiento.  La  puntuación  máxima  de  este 
apartado será de 2,00 puntos.

Por  la  realización  de cursos,  seminarios,  congresos  o  jornadas  emitidos por 
cualquier ente público o privado, siempre y cuando tengan relación directa con 
el  puesto  de  trabajo  objeto  de  la  convocatoria.  En  el  diploma o  certificado 
deberá constar el nombre del curso, los contenidos impartidos, la entidad que 
lo expide y el número de horas realizadas. Se otorgará a razón de 0,01 puntos 
por hora hasta un máximo de 2,00 puntos.

Los  cursos  se  acreditarán  mediante  la  presentación  de  copia  simple  del 
certificado  o  diploma,  y  siempre  traducidos  al  idioma  castellano.  No  serán 
valorados  aquellos  cursos,  diplomas  o  certificaciones  que  no  vengan 
cuantificados  por  horas  y,  los  que  se  expresen  en  crédito,  deberá  el/la 
interesado/a acreditar, en debida forma, su correspondencia en horas. 

Se valorará la participación, solamente como alumno/a, en cursos de formación 
o perfeccionamiento, excluidos los cursos selectivos de ingreso y ascenso, sobre 
materias relativas o relacionadas con el puesto de trabajo.

Únicamente  se  valorarán  las  acciones  formativas  organizadas  por  el  Sector 
Público (según Ley 40/15, de 1 de octubre), Universidades (públicas o privadas), 
Colegios Profesionales, Institutos o Escuelas Oficiales, Instituciones Sindicales, e 
Instituciones  privadas  que  cuenten  con  la  colaboración  u  homologación  (la 
acción formativa) de una Administración o Institución de Derecho Público. No 
se valorarán los cursos organizados por entidades privadas no homologadas.
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No  se  valorarán  los  cursos  que  no  guarden  relación  con  las  materias 
establecidas  como  relacionadas,  los  cursos  pertenecientes  a  titulaciones 
académicas, los cursos de doctorado, los derivados de procesos selectivos que 
sean requisito para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario y las sucesivas 
ediciones  de  un  mismo  curso,  ni  los  de  duración  inferior  a  10  horas.  Se 
valorarán únicamente los cursos realizados a partir del año 2005 (inclusive).

8.2. Fase II. Entrevista. (MÁXIMO 3,00 PUNTOS)

Consistirá  en  una  entrevista  personal  semiestructurada  donde  la  persona 
aspirante se someterá a las preguntas que el  Tribunal le formule. En ella se 
valorarán aspectos como los trabajos realizados en la experiencia profesional 
acreditada,  conocimientos  del  puesto,  motivación,  iniciativa,  capacidad  de 
resolución, etc., así como cualesquiera otras características y/o circunstancias 
que sean importantes  para  el  desempeño del  puesto objeto de la  presente 
convocatoria.

NOVENA. – CALIFICACIONES

La calificación final estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en  
la Fase I y Fase II, que en ningún caso podrán superar los 10,00 puntos. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en la web municipal  
la lista provisional  por orden decreciente de puntuación, abriéndose un plazo de 3  
días hábiles para la presentación de alegaciones.

Una  vez  transcurrido  el  plazo  referenciado,  el  Tribunal  procederá,  en  su  caso,  a  
resolver las alegaciones que se hayan formulado, elevará a la Alcaldía propuesta de 
aprobación de la lista definitiva por orden de puntuación decreciente y se publicará 
en la web municipal www.ceuti.es  .

Será seleccionado para el puesto el candidato que alcance mayor puntuación total.

El Tribunal  de Selección queda facultado,  en cualquier caso,  para dejar desierto el  
puesto en el caso de no considerar a ningún aspirante adecuado para el puesto.

La  ordenación  de  los  aspirantes,  según  las  puntuaciones  finales  obtenidas,  
determinará  el  orden  de  llamamiento  de  estos  en  la  Bolsa  de  Trabajo  para  la  
realización  de  contrataciones  laborales  temporales  o  nombramientos  como 
funcionarios/as interinos/as. La citada lista formará la Bolsa de Trabajo de “Técnico  
Agenda 2030” cuyo régimen de funcionamiento se detalla en la Base Décima.

En caso de empate en la puntuación global  por parte de dos o más aspirantes,  la 
prelación se determinará atendiendo al siguiente orden:

1. Mayor puntuación obtenida en la Fase II (Entrevista).

2. Mayor experiencia profesional acreditada.

3. Orden alfabético de apellidos comenzando por la letra “W”.

Las listas aprobadas, así como el resto de información relativa al proceso selectivo,  
serán publicadas en la página web del Ayuntamiento de Ceutí www.ceuti.es.
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Los/as  aspirantes que pasen a integrar  la Bolsa de Trabajo no ostentarán derecho 
subjetivo  alguno  a  la  formalización  de  la  toma de  posesión  o  a  la  suscripción  de 
contratos  de  trabajo,  salvo  cuando  las  necesidades  del  proyecto  así  lo  requieran,  
siempre que conste justificación, crédito adecuado y suficiente y que el Ayuntamiento 
de  Ceutí  no  opte  por  realizar  una  nueva  convocatoria  genérica  o  especifica  que  
sustituiría a la que ahora se realiza. La inclusión en la Bolsa del aspirante tampoco 
implica  obligación  de  ninguna  índole  con  el  mismo,  incluso  en  lo  referente  a  la  
convocatoria de pruebas selectivas.

DÉCIMA. – CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Una vez aprobada por la Alcaldía la relación de aspirantes que forman parte de la Bolsa 
de Trabajo y publicada en la Web municipal www.ceuti.es, entrará en vigor.

Los/as aspirantes que forman parte de la Bolsa de Trabajo serán llamados por orden 
de  puntuación  decreciente  obtenido  en  la  calificación  definitiva,  que  servirá  para 
cubrir las necesidades de personal en la categoría de Técnico Agenda 2030 que tenga 
este  Ayuntamiento,  pudiendo  utilizar  nombramiento  de  funcionario  interino  en 
cualquiera de sus modalidades o contratación laboral temporal en cualquiera de sus  
modalidades, según las necesidades municipales. Las contrataciones o nombramientos 
se ofertarán a jornada completa o a tiempo parcial.

Dado  el  carácter  urgente  de  estas  contrataciones  laborales  temporales  o 
nombramientos como funcionarios interinos, y la celeridad necesaria en este tipo de  
llamamientos,  basados  en  breves  plazos  temporales,  se  requiere  disponibilidad 
absoluta en los integrantes de la Bolsa de Trabajo, por lo que, de forma generalizada y  
para  una  mayor  eficacia,  los  llamamientos  se  realizarán  por  el  Departamento  de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, mediante llamada telefónica al número 
de teléfono facilitado por los/as  aspirantes  en la instancia presentada para  tomar  
parte en el proceso selectivo. 

Cuando las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo cambien cualquiera de sus datos 
personales, domicilio o teléfono y especialmente los de localización, estarán obligadas 
a comunicarlo al Departamento de Personal y Recursos Humanos del Ayuntamiento de 
Ceutí  en  el  Registro  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Ceutí  (electrónica  o 
presencialmente), así como en la forma que determina el art. 16 de la Ley 39/2015, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo de su 
total responsabilidad la actualización de los mismos y las consecuencias que puedan 
derivarse de su no comunicación. En casos excepcionales, debidamente acreditados, el 
Ayuntamiento podrá habilitar otros procedimientos.

Si no se lograse contactar con los/as candidatos/as, una vez realizados tres intentos de 
localización  telefónica,  entre  los  que  deberá  mediar  un  intervalo  mínimo  de  10 
minutos, se continuará con los llamamientos a los/las siguientes aspirantes por orden 
de lista. Quienes no hubieran sido localizados permanecerán en el mismo puesto que 
ocupaban en la Bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

Los/las aspirantes deberán confirmar su disponibilidad a la propuesta de contratación o 
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nombramiento  como  funcionarios/as  interinos/as,  en  el  momento  que  fueron 
localizados/as en la llamada telefónica.

Las renuncias de los llamamientos deben presentarse por escrito en el mismo plazo 
concedido  para  la  aceptación  en  el  registro  de  entrada  de  documentos  del 
Ayuntamiento. En el supuesto de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá 
que  rechaza  la  oferta,  dejando  diligencia  el/la  funcionario/a  que  tramite  el  
expediente, y se situará al final de la lista de inscritos; si el rechazo se efectúa dos 
veces consecutivas sin causa justificada la persona aspirante será excluida de la Bolsa.

En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que impidan 
su  contratación,  por  incumplimiento  de  los  plazos  máximos  establecidos  en  la 
legislación laboral, no podrá ser contratado de conformidad con lo dispuesto en la  
Base Tercera pasando a contratar al siguiente colocado en la Bolsa que cumpla con los 
requisitos  establecidos  en  estas  Bases.  Estas  situaciones  no  darán  lugar  al 
desplazamiento o a la baja en la Bolsa de Trabajo, respetándose por tanto el orden del  
aspirante  en  la  lista  cuando  se  produzca  la  próxima  necesidad  de  personal.  Las 
personas contratadas, una vez finalizado el contrato, volverán a ocupar el mismo lugar 
que tenían en la Bolsa.

Cuando se obtenga un contrato o nombramiento en esta Administración se causará 
baja  en  la  Bolsa,  y  una  vez  que  finalice  dicho  contrato  o  nombramiento  con  el 
Ayuntamiento se volverá a causar alta en la Bolsa de empleo, ocupando el mismo lugar 
que tenía en la Bolsa.

Serán  eliminados/as  de  la  Bolsa  de  Trabajo,  previa  comunicación  (indicándoles  el 
motivo de su exclusión) practicada mediante cualquiera de los medios admitidos en 
derecho (correo electrónico, fax, telegrama, correo ordinario, notificación personal…), 
quienes concurran alguna de las siguientes circunstancias:

 Quienes rechacen dos veces consecutivas, sin justificación alguna, la propuesta 
de contratación. 

 Quienes hubieren solicitado la baja voluntaria en la Bolsa de Trabajo.

 Quienes, pese a haber sido localizados, una vez comunicado el llamamiento, no 
presenten  la  documentación  en  el  plazo  requerido,  no  se  presenten  en  el  
puesto  de  trabajo,  o  renuncien  al  contrato  formalizado  o  pendiente  de 
formalizar, así como al nombramiento de funcionario/a interino/a, por causas 
no consideradas como fuerza mayor, Invalidez Total o Absoluta.

 No superar el periodo de prueba correspondiente, en caso de exigirse el mismo.

 Tener un informe desfavorable de bajo rendimiento, de faltas de puntualidad o 
faltas de asistencia reiteradas y no justificadas por la persona responsable del 
Negociado/Unidad correspondiente del Ayuntamiento de Ceutí.

 Haber sido expedientado en, al menos, dos ocasiones, por hechos constitutivos 
de infracción por faltas leves. 

 Haber sido sancionado por falta grave o muy grave.

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
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 Tener una calificación de “No Apto” emitida por el Servicio de Vigilancia de la 

salud o un “Apto con Limitaciones” que sea incompatible con los riesgos del 
puesto de trabajo a ocupar.

 Por jubilación de la persona aspirante.

 Falsedad o falta inicial o sobrevenida de alguno de los requisitos exigidos o de 
las circunstancias alegadas para su inclusión en la Bolsa.

Aquellos/as integrantes de la Bolsa de Empleo a quienes se les oferte una propuesta de 
contratación  o  nombramiento  como  funcionarios/as  interinos/as  y  no  aceptasen  el 
trabajo  por  causas  debidamente  justificadas,  deberán  aportar  la  correspondiente 
documentación  acreditativa,  en  el  plazo  de  dos  días  hábiles.  De  ser  aceptada  la 
justificación, permanecerán en el mismo puesto que ocupaban en la Bolsa de Empleo, 
pero  quedarán inactivos hasta que comuniquen de nuevo el  cese  de la  causa  que 
justificó la no aceptación del trabajo. En cualquier caso, habrá de quedar constancia 
fehaciente de las actuaciones practicadas.

Se  considerarán  causas  justificadas  de  renuncia  la  concurrencia  de  alguna  de  las 
siguientes circunstancias, a acreditar en la forma que se indica:

 Estar trabajando cuando se realice el llamamiento. Se acreditará mediante la 
presentación del informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o bien mediante copia del contrato de trabajo vigente y de la 
última nómina.

 Encontrarse en situación de incapacidad para trabajar por motivos de salud. Se 
justificará mediante aportación de copia del correspondiente parte de baja o 
informe médico acreditativo de dicha situación. No será válida la acreditación a 
través de un simple parte de reposo médico.

 Estar incurso/a en alguno de los supuestos contemplados por la normativa en 
vigor  a  los  efectos  de  la  concesión  de  permisos  o  licencias  (matrimonio, 
embarazo,  nacimiento  de  hijo,  adopción,  guarda  con  fines  de  adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violencia 
de  género  o  cualquier  enfermedad  no  invalidante,  o  periodo  de  curación, 
acogimiento,  enfermedad  grave  de  un  familiar,  cumplimiento  de  un  deber 
inexcusable de carácter público, y demás supuestos). Habrá de justificarse la 
concreta situación a través de documentación sobradamente acreditativa.

 Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración.

Los  menores  de  18  años  seleccionados  para  la  correspondiente  contratación  o 
nombramiento  como  funcionarios/as  interinos/as  deberán  aportar,  ante  el 
Departamento  de  Personal,  con  carácter  previo,  consentimiento  de  sus  padres  o 
autorización de la persona o institución que los tenga a su cargo.

Los/as aspirantes incluidos en la Bolsa que no posean la nacionalidad española deberán 
acreditar documentalmente, con certificación oficial, el dominio del castellano hablado 
y escrito, antes de su contratación. Si no pudiese acreditar dicho requisito, deberán 
superar  una prueba práctica que se  convoque al  efecto.  La  no superación  de  esta 
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conllevará la anulación de todas las actuaciones no creando derecho ni expectativa de 
derecho, ni para la presente ni para futuras convocatorias.

DÉCIMO PRIMERA. – PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

Las  personas  aspirantes  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  deberán  presentar  en  el 
Departamento de Personal del Ayuntamiento, con carácter previo a su contratación o 
nombramiento como funcionarios/as interinos/as, la documentación necesaria para la 
acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  los  plazos 
indicados en el correspondiente llamamiento. 

La documentación para aportar es la siguiente:

- Documento Nacional de Identidad.

- Titulación exigida.

- Número de cuenta corriente bancaria/IBAN.

- Tarjeta sanitaria.

- Certificación  negativa  de  delitos  de  naturaleza  sexual  expedida  por  el  
Registro Central de Delincuentes Sexuales, con una antigüedad máxima de 
6 meses.

En el caso de no presentar dicha documentación o conformidad, o caso de no estar  
interesado y/o no presentar escrito en el que conste dicha circunstancia, en los plazos  
mencionados, será excluido definitivamente de la Bolsa de Trabajo.

El/la aspirante deberá superar un reconocimiento médico por cuenta del Ayuntamiento 
en el que se acreditará la aptitud funcional para el desempeño del puesto.

Si  dentro  del  plazo  indicado  y  salvo  casos  de  fuerza  mayor  no  presentaran  la 
documentación o presentándola no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser 
contratados/as  o  nombrados/as,  quedando  anuladas  todas  las  actuaciones,  sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido, según los casos.

DÉCIMO SEGUNDA. – VIGENCIA

La entrada en vigor de la Bolsa de Trabajo creada mediante la presente convocatoria 
dejará sin efecto cualesquiera otras Bolsas de Trabajo o Listas de Espera que, en su 
caso, pudieran estar vigentes, sobre el mismo objeto. 

El listado de la Bolsa de Trabajo constituida en la presente convocatoria estará vigente 
hasta la creación de una nueva derivada de un nuevo proceso selectivo o hasta su 
derogación expresa.

DÉCIMO TERCERA. – PUBLICIDAD

El extracto del anuncio de la convocatoria del procedimiento selectivo se publicará en 
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el Boletín Oficial de la Región de Murcia, abriéndose a partir del mismo el plazo para la  
presentación de instancias previsto en la Base Tercera. 

Con independencia de ello, a las presentes Bases, y convocatoria, se dará la debida 
publicidad mediante exposición de los correspondientes anuncios en la página web del 
Excmo. Ayuntamiento de Ceutí www.ceutí.es.

DÉCIMO CUARTA. – INCIDENCIAS

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no  
previsto por las presentes Bases, siempre que no se oponga a las mismas y de acuerdo 
con la legislación vigente.

En el caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se observase por el 
Tribunal  que  alguno  de  los/as  aspirantes  no  reúne  uno  o  más  de  los  requisitos  
exigidos  por  la  convocatoria,  podrá,  previa  audiencia  del/la  aspirante  afectado/a, 
proponer a la Alcaldía su exclusión de las pruebas, haciendo constar expresamente las  
causas en la propuesta.

DÉCIMO QUINTA. – RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Quienes  resulten  nombrados  como  funcionarios  interinos  o  contratados 
laboralmente,  desde  el  momento  de  la  toma  de  posesión  o  desde  la  firma  del  
contrato,  estarán  sujetos  al  régimen  de  incompatibilidades  vigente  y  no  podrán 
simultanear el desempeño del puesto/plaza con cualesquiera otras plazas, cargos o 
empleos remunerados con fondos del propio Ayuntamiento de Ceutí, del Estado, de 
las  Comunidades  Autónomas,  de  las  Entidades  Locales,  de  Empresas  que  tengan 
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter  
de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase, de acuerdo con la Ley 53/1984,  
de  26  de  diciembre  de  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas y normas de desarrollo.

DÉCIMO SEXTA. – PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de lo que dispone la normativa vigente en materia de protección de  
datos personales (RGPD-LOPD),  le informamos que los datos personales aportados  
serán incorporados en las correspondientes actividades de tratamiento que lleva a 
cabo el Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, con fines de realizar la actividad específica de 
cada  tratamiento.  La  legitimación  del  tratamiento  puede  estar  basada  en  el 
consentimiento de las personas interesadas y/o el cumplimiento de una obligación 
legal y/o el cumplimiento de una misión realizada en interés público y/o la protección  
de intereses vitales y/o la ejecución de un contrato.

Estos datos se conservarán mientras dure la finalidad para la que se han obtenido o 
mientras exista alguna previsión legal de conservación. No se comunicarán a terceros,  
excepto por consentimiento expreso del interesado o en aquellos casos legalmente 
previstos para el desarrollo del tratamiento o legalmente obligados. Una vez sus datos 
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ya no sean necesarios, se suprimirán con las medidas de seguridad adecuadas que 
garanticen la confidencialidad de los mismos.

Podrá solicitar el acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad, u oposición  
escribiendo a Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili, n.º 1, 30562 Ceutí (Murcia) o a  
través del correo electrónico informatica@ceuti.es, junto con una copia de su DNI o 
documento análogo en derecho, indicando el tipo de derecho que quiere ejercer.

Tiene  igualmente  derecho  a  retirar  el  consentimiento  prestado  en  cualquier  
momento.  La  retirada  del  consentimiento  no  afectará  a  la  licitud  del  tratamiento 
efectuado  antes  de  la  retirada  de  este.  También  tiene  derecho  a  presentar  una 
reclamación, si  considera que el tratamiento de datos personales no se ajusta a la  
normativa vigente, ante la Agencia de Protección de Datos. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la  
siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

DÉCIMO SÉPTIMA. –  RECURSOS

Las presentes Bases, la correspondiente convocatoria, y cuantos actos se deriven de 
éstas, o de las actuaciones del Tribunal de Selección, podrán ser impugnados por los 
interesados  en  los  casos  y  en  la  forma  previstos  en  las  Leyes  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los  actos  del  Tribunal  serán  recurribles  en  alzada  ante  la  Alcaldía-Presidencia,  a 
interponer en el plazo de un mes; el resto de actos derivados del proceso selectivo, 
incluidas las presentes Bases, serán impugnables mediante la interposición de Recurso 
potestativo  de  Reposición,  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía-Presidencia,  o 
alternativamente  mediante  la  interposición  de  Recurso  Contencioso-Administrativo 
ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de 
Murcia, en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir del día siguiente a 
su notificación o publicación. 

En Ceutí, fecha al margen
La Alcaldesa-Presidenta

 Fdo.: Sonia Almela Martínez
(Documento fechado y firmado digitalmente)
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ANEXO I: MODELO INSTANCIA  

1.- BOLSA DE TRABAJO: TECNICO AGENDA 2030 (A2)

2.- DATOS PERSONALES:

2.1. Primer Apellido:                                  

2.2. Segundo Apellido:                 

2.3. Nombre:

2.4. DNI:   

2.5.  Fecha de nacimiento:          

2.6. Teléfono:

2.7. Correo electrónico:                            

2.8. Domicilio: calle o plaza y número:

2.9. Municipio:                                     

2.10. Provincia:                          

2.11. C.P:

3.- DOCUMENTACIÓN APORTADA:

 Fotocopia del DNI o equivalente.

 Curriculum Vitae.

 Titulación exigida.

 Informe de vida laboral.

 Original o copia de los contratos de trabajo, nóminas o certificados de empresa

 Original o copia de los certificados o diploma de asistencia a cursos de formación.

 Declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado/a  del  servicio  de  cualquiera  de  las  
Administraciones  Públicas,  ni  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las 
mismas, conforme a lo dispuesto en el  artículo 56.1.d) del Real  Decreto Legislativo 
5/2015. (Anexo II)

 Justificante del pago de la tasa.

 Minusvalía  reconocida  del:  ______%;  Si  precisa  de  adaptaciones  para  realizar  las 
pruebas correspondientes a la fase II:  Entrevista deberá acompañarse a la presente 
solicitud, pormenorizando qué adaptación precisa, de tiempo y medios.

 Otros (especificar):

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
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4.- OBSERVACIONES:   

El  abajo  firmante,  conoce  y  acepta  en  su  totalidad  las  Bases  que  han  de  regir  la  citada 
convocatoria, solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y  
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones señaladas  
en  las  citadas  Bases  acreditando  documentalmente  todos  los  datos  que  figuran  en  esta 
solicitud.

Al  firmar  esta  solicitud  queda  establecido  que  usted  presta  su  consentimiento  expreso  al  
tratamiento de sus datos personales con la finalidad de gestionar su participación en el proceso 
selectivo convocado.

Así mismo le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos u oposición escribiendo a 
Ayuntamiento de Ceutí, Plaza José Virgili,  n.º 1, 30562 Ceutí (Murcia) o a través del correo 
electrónico  informatica@ceuti.es, junto con una copia de su DNI o documento análogo en 
derecho,  indicando el  tipo de  derecho que  quiere  ejercer. Sus  datos  personales  no serán 
cedidos a terceros, salvo obligación legal.

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre  Protección  de  Datos  en  la  
siguiente dirección: https://ceuti.sedelectronica.es/privacy

En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______

FIRMA

Fdo.______________________________

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
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ANEXO II: DECLARACIÓN JURADA

D./D.ª  ____________________________________________________________, 

mayor  de  edad,  con  NIF  N.º__________________________  con  domicilio  en 

______________________________________________________________________

y teléfono___________________, interesado/a en participar en el proceso selectivo 

convocado por el Ayuntamiento de Ceutí para la constitución de una Bolsa de Trabajo, 

en  la  categoría  TECNICO AGENDA 2030,  según convocatoria  inserta  en el  «Boletín 

Oficial  de  la  Región  de  Murcia»  número  _________  de  ___________________, 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Primero: No haber sido separado/a del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas,  ni  tener  inhabilitación  para  el  desempeño  de  puestos  en  las  mismas,  

conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015.

Segundo: Que no padezco enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la 

prestación del trabajo de la plaza correspondiente al presente proceso selectivo.

En ____________________, a __________ de __________________ de 20 ______

FIRMA

Fdo.______________________________

AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
Plaza José Virgili, 1, Ceutí. 30562 Murcia. Tfno. 968690151. Fax: 968691373
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